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Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Upiversidad Autónoma de Madrid

UNIVERSIDADES

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad' de la fundación,
cuando los huDiera. se inscriban a nombre de la misma en el Registro'
de la Propiedad correspondiente, y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato'
determine', a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 2 de octubre de 1990.-1'. D.,(Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.
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RESOLUCION de 25 de septiembre de /990. de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de-Universidades, relativo a la modifi·
cación de los planes de estudios de Filología Clásica.

Vista la solicitud efectuada por ,el Rectorado de la Universidad
Autónoma de Madrid, en orden a la mOdificación del plan de estudios
de la Sección de Filología Oásica \aprobado por Orden de 8 de
noviembre de 1979, «Boletín Oficial de Estado» de 12 de diciembre), de
su Facultad de Filosofia y Letras, y de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 24, apartado 4.b),y 29 de la Ley Orgánica 1I/l983, de
25 de agosto, de RefOrma Universitaria, _

Este Consejo de Universidadc;.~por acuerdo de su Comisión Acadé-:
mica de 25 de septiembre' de 1~O, ha resueho que se homologue la
modificación que propone la Universidad Autónoma de Madrid para el
quinto curso de la Sección de Filología Oásica, y que las modificaciones
de los cursos tercero y cuarto queden en suspenso, hasta que la
publicación de las directrices propias de este. título, permita a la
Universidad estructurar nuevamente este plan de estudios.

La modificación homologada consiste en introducir en quinto curso
de estos estudios la asignatura de «Lexicología Latina».

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto .1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Madrid, 25 de septiembre de 1990.-La Secretaria general, Elisa Pérez
Vera. ~

Cf'''''prador Vendedor

1 dólar USA ... ........ . ..... -.. -,.' 94,642 94,878
1 ECU .. '.... . .•. .. , ........ 130,402 130,728
I marco alemáh .. ...... 63.346 63,504
1 franco' francés ... .... .......... . 18,647 18,693·
1 libra esterlina ... , .. .... ....... 184,201 184,663

100 liras italianas ... 8,420 8,442
100 francos belgas y luxem·burE:ueses .. 307,348 308,1I8

1 florín holandés ................... 56,155 56,295
I corona danesa ' .. ... .... . ...... 16,469 16,511
I libra irlandesa .... ... . ........ 169,276 169,700

100 escudos portugueses 70,811 71,049
100 dracmas griegas ...... .- ..... 60,374 60,526

1, dólar canadiense .. ........ .... 82,057 82,263
}". franco 'Suizo ..... ....... 74,776 74,964

. 100 yens japone~' ......,. .... ...... 70;901 71,079
1 ~orona su~~ .. -. ....... ..,- ..... ...... 16,889 16,931
1 cotona noruega ....... .... ...... .... 16,170 16.210-
1 marco finlandés ..... ......... 26,243 26,309

100 chelines austriacos ..... ... 900,573 902,827.
1 dólar, australiano ........... 73,908 74,093

FUNDAMENTOS DE DERECH:O

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogi~o en los, ~statutos por los que se rige, constando expresa.
me~te el ca~cter gratUito d,el. cargo de Patrono. estand<;¡ dicho argaDo de
gobierno obhgado a la rendIción de cuentas y presentación de presupues-
tos al Protectorado. '"\

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
207.523.709 pesetas, como se recoge en la escritura de constitución
estando depositados' a nombre de la misma en la Caja de Ahorros d~
Salamanca.

Séptimo.-~ Direcci~n Provincial del Ministerio de TralxUo y
~egundad SOCial de Av~la. al elevar el expediente lo acompaña de
mfo~e en el que !DanIfiesta que se han cumplido los requisitos y
t¡;ám~tes legales, hablénd~se concedido el preceptivo trámite de audien
Cia, Sin que durante e:I mlS~o se halla formulado alegación alguna según
se acredIta en la certlficaClon que <se acompaña por b que propone sea
otorgada la clasificación solicitada. .'

O~tavo.-Sometidoel expediente ,al preceptivo informe del Servicio
Juri~:hco del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable
pudIéndose acceder a la clasificación solicitada. , '

Vist~s ,la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la
InstruCCIón de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril
de 1985. 11 de julio de 1988. 20 de julio de 1988 y l. Orden de 12 de
enero de 1989.

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones. que, en orden al ejercicio del
~rotectorado del Gobi~rno sobre las Fundaciones benéficas panieulares,
llene delegadas de la Ulular del Departamento por el artículo 1.0, de la
Orden de 12, de enero de 1989. en relación con los Reales Decretos
530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio por el que se
reestructuran los Depanamentos Ministeriales, 791/1988, de 20 de julio
por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de
Asuntos Sociales, y el artiCulo 7, facultad primera de la Instrucción de
Beneficencia de 14,de marzo de 1899" en el 'lue se estipula que
corresponde al 'Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
ligitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero;-EI artículo 4 del ,Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficiencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y .cuyo Patrono y Administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuano.-El capital fundacional, de un. valor de 207.523.709 pesetas ..
estima, como recoge el articulo '58 de la Instrucción. suficiente para el
cumplimiento de los fines benéficos de carácter mixto señaladQs a la
Institución. que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho. -

Quinto.-El Patronato de dicha' Institución se encuentra constituido
por don José David de la Fuente GonzáJez como Presidente, don
ApolonioFarraces Muñoz, como Vicepresidente, don Santos Mercader
de la Fuente como Secretario, y como Vocales, don Juan José Bermúdez
Betrián, don Lorenzo Femández Fuentes, don Juan Moreno Romano,
don Pedro Parra Lozano, don Domingo Oarcía Jiménez, don Moisés
Lozano Ramos, don Carlos Sánchez Monge Carabias, don Francisco
Javier Perandones Aréva10 y don {'..clso Femández Marcos, en su calidad
de, Párroco de la parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, de Arenas
de San Pedro, y don Francisco Muñoz Sanz, <ion Moisés Sánchez Vetas,
don Julián Manin Navarro y don Jesús Tomás González. como Alcaldes
Presidentes de los Ayuntamientos de Arenas de San Pedro. l.anzahita,
Mombeltrán y Guisando, respectivamente. .

Sexto.-Dicho Patron.ato queda obligado a rendir cuentas y presentar
pre~upu~stosanlla:lm.ente al Protectorado del Gobie~o y SJempre a
Jusuficar el cumphmlento de las cargas de la FundaCIón cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada,

Este Departamento ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifique como de beneficiencia particular de
carácter mixto la Fundación ~arcelo GómezMatías», instituida en
Arenas de San Pedro (Avila).

Segundo.-Que se confirme a las.personas relacionadas en el apartado
.Quinto de los fundamentos de derecho de la presente ·orden. como
miembros':del Patronato de la, Fundación,.quedando obligado a preseri
tar presupuestoS y. rendir' cuentas _periódicamente al Protectorado' y
sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de. 'Sustituirles en' sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se prOduzca.
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